
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

EXPECTATIVAS INFLACIONARIAS E INFLACIÓN SIN ALIMENTOS Y ENERGÍA 
SE UBICAN EN RANGO META  

 
El régimen monetario de Metas Explícitas de Inflación tiene el objetivo de anclar las 
expectativas de inflación en el rango meta lo que se ha logrado en un 82% de veces.  
 

 
 
La tendencia inflacionaria se mide excluyendo los rubros con precios que suben y 
bajan por choques de oferta. La inflación sin alimentos y energía se ha mantenido por 
encima del rango meta solo 14% de veces. 
 

 
 
Las decisiones del BCRP sobre el nivel de la tasa de interés de referencia de la 
política monetaria se basan en proyecciones de inflación futura, de manera que se 
logre anclar las expectativas de inflación. 
 
Los incrementos transitorios de precios de alimentos no ameritan un ajuste contractivo 
de la política monetaria, porque esta situación se normaliza sin que se ejecute una 
contracción de la demanda. 
 
 
Lima, 29 de enero de 2017 
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